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Señores 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA. 

E.                                    S.                                     D. 

 

PROCESO: VERBAL REIVINDICATORIA DE MENOR CUANTIA. 

RADICADO: 110014003034-2023-00025-00 

DEMANDANTE: JORGE ARMANDO RODRIGUEZ DIAZ 

DEMANDADA: DIANA CAROLINA RODRIGUEZ 

 

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA                  

 

 

Honorable señor Juez: 

 

CARLOS ANDRES CAÑON CENDALES, mayor de edad, residente en la ciudad 

de Bogotá, Abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79.648.527 de Bogotá, y tarjeta profesional No. 144.420 del C. S. J., obrando en 

mi calidad de apoderado judicial de la demandada Señora DIANA CAROLINA 

RODRIGUEZ; conforme al poder conferido y estando dentro del término de 

traslado señalado por la Ley, me permito contestar la presente demanda de 

VERBAL REIVINDICATORIA DE MENOR CUANTIA, incoada por el demandante 

JORGE ARMANDO RODRIGUEZ DIAZ y a la vez presentar las respectivas 

excepciones de fondo para que sean tenidas en cuenta en su momento procesal 

tendientes a que se rechacen las peticiones instauradas por el vocero del activo 

en este asunto. 

 

EN RELACIÓN CON LOS HECHOS. 

 

AL NUMERAL PRIMERO: Es parcialmente cierto en cuanto a la identificación del 

predio con matricula numero 50N-20374403, sus respectivos linderos y tradición 

realizada al demandante, pero falta a la verdad y no nombra hábilmente su actuar 
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de mala fe y tocando líneas de delitos penales como lo es el abuso de confianza y 

estafa, si bien es cierto que mi mandante no figura dentro de las escrituras del 

inmueble, lo cierto es que mi mandante y el demandado mantuvieron una relación 

desde el año 2007, donde hicieron planes de vida, dentro de los cuales fue 

adquirir una casa como en efecto lo realizaron, en donde el demandante no 

menciona a conveniencia, es que mi mandante canceló la cuota inicial del 

inmueble en comento, tanto así, que mi mandante cuenta con la trazabilidad y los 

créditos aprobados a nombre de ella, previos a realizar la negociación del 

inmueble y los cuales está cancelando hasta el día de hoy esgrimidos de la 

siguiente manera; mi mandante ya había gestionado crédito para adquirir el 

inmueble previo a la adquisición de inmueble en el FNA (Fondo Nacional del 

Ahorro) el cual en el mes de febrero del año 2016 fue pre aprobado por valor de 

CIENTO DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS 

NOVEINTA Y CINCO ($117.314.795-)  PESOS M/CTE (que se anexa), de la cual 

no hicieron uso ya que no alcanzaba a cubrir el total del valor del inmueble y mi 

mandante estaba próxima a quedarse sin empleo, entonces optaron para el pago 

de la cuota inicial  con un  dinero existente del crédito bancario del Banco de 

Bogotá en donde le desembolsaron a mi mandante el 05 de agosto de 2015 la 

suma de VEINTIUN MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA ($21.587.690-)PESOS M/CTE (se anexa certificación 

de desembolso), más lo que recibió de liquidación laboral el día 18 de marzo 

de 2016  por la suma de CATORCE MILLONES SEIS CIENTOS OCHENTA Y 

SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES ($14.687.933-) PESOS M/CTE 

(SE ANEXA COPIA DE RECIBIDO DE LIQUIDACION), más lo que tenía como 

ahorro de cesantías que retiró el mes de octubre de 2016, por valor de SEIS 

MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS QUINCE 

($6.195.415-) PESOS M/CTE (SE ANEXA RECIBIDO),  montos anteriores que se 

invirtieron en la cuota inicial y gastos de escrituración y para el restante del saldo 

el demandante sacaría el crédito hipotecario a 20 años, de tal forma se hizo y 

pudieron adquirir el inmueble objeto de la presente demanda, dichos dineros 

sumaron en su momento la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES 
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CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL TREINTA Y OCHO ($42.471.038-) 

PESOS M/CTE. Los cuales fueron entregados al demandante en efectivo siempre 

de buena fe y basados en la confianza de una relación sentimental desde el año 

2007, de lo cual con la presente demanda se denota la mala fe y temeridad con la 

que está actuando el demandante, aprovechándose de una mujer sola que solo 

confió plenamente en su pareja. 

 

Igualmente el demandante obvia en el presente hecho y faltando a la verdad  y tal 

vez sin contar que mi mandante cuenta con los diferentes chat de conversaciones 

de la red social WhatsApp para el mes de octubre de 2016, fecha en la cual se 

llevo a cabo la negociación del inmueble (QUE SE ANEXAN A ESTA DEMANDA) 

donde explícitamente dentro de sus conversaciones con mi mandante, se 

vislumbra que la cuota inicial del inmueble en comento la cancelo mi mandante 

con sus ahorros, cesantías, liquidación laboral y crédito aprobado y desembolsado 

por el Banco Bogotá, de los cuales fueron tramitados y desembolsados antes de la 

negociación del inmueble, igualmente se denota la manipulación por parte del 

demandante al ofrecer firmar la Unión Marital de Hecho y proteger la cuota inicial 

aportada por mi mandante, las excusas para que mi mandante no quedara 

figurando en las escrituras, con el argumento que él (demandante) era quien tenía 

aprobado el crédito hipotecario y por tener un hijo menor de edad, no era posible 

que mi mandante quedara figurando dentro de las escrituras y demás actos de 

mala fe y manipulación realizados en contra de la acá demandada. 

 

AL NUMERAL SEGUNDO: Es cierto. 

 

AL NUMERAL TERCERO: Es cierto 

 

AL NUMERAL CUARTO: No me consta, si tiene prometido en venta ò no el 

inmueble. 

 

AL NUMERAL QUINTO: Es cierto. 
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AL NUMERAL SEXTO: Es parcialmente cierto, ya que como se explica en el 

numeral PRIMERO, el inmueble fue adquirido con dineros de mi mandante 

inicialmente y a partir de su entrega material tanto el demandante como mi 

mandante lo han tenido de manera plena con el ánimo de señores y dueños, hasta 

el día que el demandante por voluntad propia decidió irse, siguiendo ejerciendo tal 

derecho mi mandante hasta la fecha. 

 

AL NUMERAL SEPTIMO: El demandante se salta éste numeral y pasa al 

OCTAVO. 

 

AL NUMERAL OCTAVO: Es parcialmente cierto, ya que como en los numerales 

anteriores falta a la verdad y enuncia a conveniencia los hechos, ya que el 

demandante y mi mandante sostuvieron una relación sentimental desde el año 

2007, en la cual con el pasar de los años hicieron planes de vida como fue la de 

adquirir una vivienda, donde poder conformar una familia, para ello mi mandante 

como se manifestó en el hecho PRIMERO, aportó para la compra del inmueble en 

comento la cuota inicial por valor de TREINTA Y OCHO MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL ($38.400.000-) PESOS M/CTE, más los gastos de 

escrituración, por lo tanto después de recibir la casa, real y materialmente, haberle 

realizado adecuaciones en su interior, decidieron irse a vivir en ella, para el 

disfrute y goce como propietarios de la misma. 

Además de la presente demanda ya con anterioridad intento impetrar una 

demanda similar, pero con hechos totalmente diferentes y que fuere alcanzada a 

notificar a mi mandante, pero que por improcedencia procesal fue rechazada, la 

cual se surtió ante el Juzgado VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

con numero de Proceso 11001310302720210006000 (QUE SE ANEXA) donde 

se evidencia su mala fe y contrariedad a los tiempos que menciona en este 

numeral, ya en que en la anterior demanda en el hecho numero TERCERO indica 

textualmente:  “El señor Jorge Armando Rodríguez Díaz, se encuentra privado de 

la posesión material del inmueble, en razón  que dicha posesión la tiene 
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actualmente la señora Diana Carolina Rodríguez, quien entró en posesión del 

inmueble el 22 de enero de 2018, de forma abusiva aprovechando que mi 

mandante le permitió quedarse en el inmueble mientras mantuvieron una relación 

sentimental, la cual se acabó de mutuo acuerdo, pero aún así, la demandada no 

quiso desocupar el inmueble, el cual reside actualmente…”, dichos y hechos que 

demuestran la falta a la verdad y el afán de perjudicar y apropiarse de los dineros 

de mi mandante aportados para la cuota inicial del inmueble en comento. 

Igualmente es de resaltar que mi mandante desde el mismo momento que el 

demandante abandono el inmueble y su relación, mi mandante se ha hecho cargo 

de los servicios públicos domiciliarios, el pago de administración y demás 

mantenimientos necesarios para la buena conservación del inmueble, de los 

cuales se encuentran a paz y salvo hasta la fecha, (SE ANEXAN ÚLTIMOS 

RECIBOS DE PAGO) 

 

AL NUMERAL NOVENO: Es parcialmente cierto, pues el título de propiedad  es 

compartido, ya que fue adquirida con dineros de mi mandante y el crédito 

hipotecario en cabeza del demandante.  

 

AL NUMERAL DECIMO: Es cierto. 

 

AL NUMERAL DECIMO PRIMERO: No me consta, además de lo manifestado por 

el apoderado, no tiene relevancia alguna, pues no hubo  acuerdo conciliatorio. 

 

AL NUMERAL DECIMO SEGUNDO: Es parcialmente cierto, ya que mi mandante 

nunca ha actuado de mala fe, contrario al demandante, que sí pretende 

desconocer los dineros aportados para la cuota inicial y las manipulaciones 

engañosas para que mi mandante no figurará en las escrituras del inmueble, 

pretendiendo ahora desalojarla del inmueble, con créditos a su nombre y cuyo 

destino, no fue ni más ni menos que para adquirir el inmueble, además de que mi 

mandante se vio obligada a solicitar  contenciosamente se decretara la Unión 

Marital de Hecho, ya que durante el proceso de compra del inmueble, el 
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demandante manipulo y ofreció realizarla para que en cierta forma, salvaguardar 

los intereses de mi mandante y cuando lo adquirieron ya se negó a realizar dicha 

Unión Marital de Hecho, tal y como se evidencia en los chat de WhatsApp (QUE 

SE ANEXAN) con la presente contestación.  

 

AL NUMERAL DECIMO TERCERO: Es cierto, ya que su momento el apoderado 

de mi mandante, no sustentó el recurso con el cual se pretendía demostrar la 

procedencia y forma de adquirir el inmueble por parte de mi mandante y el 

demandante, por no haber alcanzado la convivencia por más de dos años, pero 

con ello no se puede desconocer los dineros que con tanto esfuerzo mi mandante 

aportó para la compra del inmueble.  

 

Al NUMERAL DECIMO CUARTO: No es cierto, ya que como se explicó en el 

hecho PRIMERO mi mandante llegó al inmueble junto con el demandante a 

ocupar el inmueble con el ánimo de señores y dueños, y que por problemas 

personales el demandante abandono el inmueble y a su vez la relación de 

convivencia con mi mandante, es así que en ningún momento mi mandante a 

pedido clemencia como en forma demeritoria lo pretenden hacer ver en éste 

hecho, ni el fin nunca ha sido apropiarse de algo que no sea suyo, solo está 

luchando por sus derechos que están queriendo ser arrebatados, por el 

demandante. 

 

AL NUMERAL DECIMO QUINTO: Es parcialmente cierto, ya que nunca ha 

actuado de mala fe, solo está haciendo valer sus derechos que de mala fe el 

demandante sí quiere desconocer. 

 

AL NUMERAL DECIMO SEXTO: Es una manifestación subjetiva, que no tiene 

razón de ser en el presente caso. 

 

AL NUMERAL DECIMO SEPTIMO: Es cierto. 
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AL NUMERAL DECIMO OCTAVO: Es cierto 

 

AL NUMERAL DECIMO NOVENO: Es cierto,  

 

Hasta aquí mi pronunciamiento frente a los hechos. Ahora bien, frente a las 

pretensiones o declaraciones y condenas a las que se hace alusión en la 

demanda VERBAL REIVINDICATORIA DE MENOR CUANTIA  del referido 

proceso, digo: 

 

Al numeral PRIMERO y SEGUNDO: Me opongo rotundamente, ya que la 

pretensión además de ser temeraria trae hechos ocultos de mala fe, que 

irremediablemente tendrán que ser materia de Investigación Penal, hechos éstos 

que son de gran envergadura que se tienen que dilucidar antes de causar más 

perjuicios graves e irreparables a mi mandante, igualmente el demandante a 

faltado a la verdad, con el fin de obtener una sentencia a su favor, hechos mismos 

que se han dado a conocer en la presente contestación de demanda, causando 

efectivos perjuicios y que por ende éste honorable despacho tendrá que 

determinar, liquidar y condenar en costas al aquí demandante. 

 

Al numeral TERCERO: Me opongo rotundamente por cuanto mi mandante en 

ningún momento ha actuado de mala fe, ya que desde el mismo día en que el 

demandante y mi mandante ocuparon el inmueble, lo hicieron con el pleno 

conocimiento y conciencia de que el inmueble en comento había sido adquirido 

por los dos, así las cosas, los dos de manera conjunta ejercieron sus de derechos 

de señores y dueños del predio, otra cosa fue que el demandante abandonó a su 

compañera permanente en su momento (Demandada) y en ningún momento ella 

ha impedido el ingreso nuevamente al inmueble, simplemente como lo ratifica su 

abogado en esta demanda en el Hecho NOVENO “mi poderdante, tomó la 

decisión de abandonar la casa de su propiedad para vivir con su señora 

progenitora…” , así las cosas mi mandante en ningún momento ha actuado de 

mala fe, ni mucho menos pretende adueñarse de todo el inmueble; y por lo tanto 
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no es procedente esta pretensión, ya que mi mandante tiene derechos y no está 

obligada a pagar frutos y demás peticiones al demandante, caso contrario al 

demandante, que con su actuar está causando graves perjuicios morales 

psicológicos y económicos, que éste honorable despacho tendrá que entrar a 

liquidar y condenar al demandante. 

 

Al numeral CUARTO: Me opongo rotundamente, pues ya como se explicó en los 

hechos de ésta contestación mi mandante nunca ha actuado de mala fe, contrario 

al demandante, que a toda luz ha actuado de mala fe y con hechos ocultos que 

han perjudicado notablemente a mi mandante, que conforme a la norma en cita 

tendrá que indemnizar el demandante. 

 

Al numeral QUNTO: Me opongo rotundamente a la restitución del inmueble en 

general. 

 

Al numeral SEXTO: A causa de mi mandante no se ha inscrito algún gravamen. 

 

Al numeral OCTAVO: Me opongo rotundamente ya que ésta demanda no está 

llamada a prosperar por sus vicios ocultos, que está causando perjuicios a mi 

mandante y contrario a ello, éste honorable despacho tendrá que entrar a liquidar 

y condenar al demandante. 

 

Para finalizar éstos aspectos, es necesario argumentarle también al despacho que 

las pretensiones de la demanda, llevan inmersos hechos ocultos que 

necesariamente serán materia de investigación por parte de la FISCALIA 

GENERAL DE LA NACION, por cuanto no pueden pretender que un Juez de la 

República, pase por alto, al conocer los hechos que constituyen delitos en contra 

de mi mandante.  
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EXEPCIONES   DE    MERITO 

 

PLEITO PENDIENTE – JURISDICCION PENAL 

 

Mi mandante hasta la fecha no estaba consiente ni convencida de la mala fe del 

demandante, hasta la notificación de ésta demanda donde su pretensión principal 

es desalojarla de su propia casa, desconociendo los frutos de muchos años de 

trabajo, donde su única intención fue crear un hogar junto al demandante, para 

ello unieron fuerzas y dinero para adquirir el inmueble en comento, por ello y ante 

la actual demanda donde el demandante materializó sus intenciones que tuvo 

ocultas por medio de manipulaciones y al resguardo de situaciones sentimentales, 

mi mandante se vio en obligación en dar a conocer los hechos ante la FISCALIA 

GENERAL DE LA NACION, por medio de denuncia penal, numero de 

radicado 20235980040442 por los delitos de Abuso de confianza, estafa, 

maltrato físico y psicológico (la cual se anexa),  para hacer valer sus derechos, 

y se haga justicia en el actuar mal intencionado y delictivo por parte del 

demandante.  

Dado lo anterior éste despacho debe de abstenerse de seguir adelante con la 

presente demanda, hasta tanto no se desate la investigación penal por los hechos 

directamente relacionados con los hechos y pretensiones de ésta. 

 

Sírvase declarar probada la excepción propuesta y condenar en costas y 

perjuicios al demandante. 

 

TEMERIDAD Y MALA FE DEL DEMANDANTE. 

 

Refiere el artículo 79 en su numeral primero del Código General del Proceso, lo 

siguiente: “se presume que ha existido temeridad o mala fe en los siguientes 

casos 1. “…a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad.”. 
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De manera clara se denota que el único fin de ésta demanda es hacer incurrir en 

error a un Juez de la República, sabiendo que está inmerso en delitos graves en 

contra de mi mandante y a su vez causando perjuicios económicos y psicológicos; 

el actuar de mala fe se denota con la falta a la verdad en los hechos de la 

demanda, donde su falta de lealtad con su ex pareja sentimental, pasa los límites 

de la malicia y perversidad y con éstos quiere obtener una sentencia a su favor 

pasando por encima de los derechos de mi mandante. 

 

Sírvase honorable señor juez, declarar probada la excepción propuesta, condenar 

en costas y perjuicios al demandante temerario y revestido de mala fe, teniendo en 

cuenta que además de la presente demanda ya con anterioridad intento impetrar 

una demanda similar pero con hechos totalmente diferentes; y es por eso que 

debe ser considerado que quien demanda la intervención de la jurisdicción para el 

arreglo de los conflictos surgidos con sus conciudadanos, ha de obrar siempre sin 

temeridad, tanto en sus pretensiones como en el ejercicio de  sus derechos 

procesales y, además, debe proceder con lealtad y especialmente con completa 

buena fe. 

 

P  R  U  E   B  A  S 

 

Interrogatorio de parte: 

 

Sírvase señor Juez fijar fecha y hora para que el demandante JORGE ARMANDO 

RODRIGUEZ DIAZ, absuelva interrogatorio de parte que en forma personal y 

verbal le formularé con respecto a los hechos y excepciones de esta demanda.  
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Testimoniales: 

 

Sírvase señor juez fijar fecha y hora para ser oídas en testimonio sobre los hechos 

y peticiones de esta demanda a las siguientes personas, quienes de primera mano 

podrán declarar, ya que fueron testigos directos, todos los esfuerzos que realizó 

mi mandante para reunir el dinero con la cual de realizó el pago de la cuota inicial 

del inmueble en comento, y como los puso en manos del demandante para 

realizar los trámites correspondientes a la adquisición del inmueble, quienes 

podrán ser convocadas por intermedio del suscrito o a través de sus direcciones 

personales, así: 

 

JOHANA KATERINNE SARMIENTO SOLER, quien podrá ser citada al correo 

electrónico jokasa83@hotmail.com. 

 

ELIANA MARCELA RODRIGUEZ, quien podrá ser citada al correo electrónico 

Elyro25@hotmail.com. 

 

NATHALIA RODRIGUEZ JIMENEZ, quien podrá ser citada al correo electrónico 

nr804443@gmail.com.  

 

Documentales: 

 

1. Todas las existentes en el proceso que conduzcan a la prueba de temeridad y 

mala fe de la demanda. 

 

2. Certificación de crédito FNA (Fondo Nacional del Ahorro) el cual en el mes de 

febrero del año 2016 fue pre aprobado por valor de CIENTO DIECISIETE 

MILLONES TRESCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS NOVEINTA Y 

CINCO ($117.314.795-)  PESOS M/CTE. 

 
3. Certificación de desembolso de crédito bancario del Banco de Bogotá en 

donde le desembolsaron a mi mandante el 05 de agosto de 2015 la suma de 

mailto:%20jokasa83@hotmail.com
mailto:%20Elyro25@hotmail.com
mailto:%20Elyro25@hotmail.com
mailto:%20nr804443@gmail.com
mailto:%20nr804443@gmail.com
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VEINTIUN MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA ($21.587.690-)PESOS M/CTE 

 
4. Recibo de liquidación laboral del día 18 de marzo de 2016  por la suma de 

CATORCE MILLONES SEIS CIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y TRES ($14.687.933-) PESOS M/CTE 

 
5. Recibo de cesantías que retiró el mes de octubre de 2016, por valor de SEIS 

MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS QUINCE 

($6.195.415-) 

 
6. Pantallazos de diferentes chat de conversaciones de la red social WhatsApp 

entre el demandante y mi mandante, para el mes de octubre de 2016 fecha en 

la cual se llevo a cabo la negociación del inmueble. 

 
7. Copia de demanda iniciada ante el Juzgado VEINTISIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA con numero de Proceso 11001310302720210006000, 

impetrada en contra de mi mandante, anterior a ésta. 

 
8. Denuncia penal, número de radicado 20235980040442, por los delitos de 

Abuso de confianza, estafa, maltrato físico y psicológico en contra del 

demandante. 

 
9. Recibos públicos domiciliarios cancelados por mi mandante agua, luz y gas. 

 
10. Recibo de pago de la administración realizado por mi mandante. 

 

11. Las que el juzgado ordene de oficio o considere procedentes para el 

esclarecimiento de la verdad. 

 

ANEXOS 

 

1. Las mencionadas en el acápite de pruebas 

2. Poder para actuar 
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N O T I F I C A C I O N E S 

 

De mi mandante: 

 

DIANA CAROLINA RODRIGUEZ, mayor de edad, vecina, domiciliada y residente 

en la calle 141ª No. 144-62 casa 20 bloque 10 barrio Bilbao, localidad de Suba. 

Correo electrónico: dianacguez@hotmail.com 

 

Al suscrito: 

 

Recibiré notificaciones en la Secretaría de su despacho o en mi oficina de 

Abogado diagonal 82 g No. 79b – 53 en la ciudad de Bogotá, correo electrónico: 

cendalesabog@yahoo.com 

 

Cordialmente, 

 

 

CARLOS ANDRES CAÑON CENDALES 

C.C. No. 79.648.527  de Bogotá 

T.P. No. 144.420 del C. S. J. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:dianacguez@hotmail.com
mailto:cendalesabog@yahoo.com
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Señor 

JUEZ VEINTISIETE CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.S.D. 

RADICACIÓN:               11001310302720210006000 
DEMANDANTE:            JORGE ARMANDO RODRÍGUEZ DÍAZ  
DEMANDADOS:            DIANA CAROLINA RODRIGUEZ 
ASUNTO:                       DEMANDA INTEGRADA 

LUIS ARMANDO JOYA ARANGUREN, mayor de edad, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.045.236 de Bogotá, D.C., Abogado en ejercicio con Tarjeta 
Profesional No. 286.558 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 
nombre y representación del señor JORGE ARMANDO RODRÍGUEZ DÍAZ, 
mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, identificado con la 
cédula de ciudadanía Nº 80.801550 expedida en Bogotá, según poder adjunto, 
presento demanda de acción reivindicatoria en contra de la señora DIANA 
CAROLINA RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 
1.053764910, igualmente mayor de edad y residente en la ciudad de Bogotá, para 
que previo el trámite correspondiente se sirva mediante sentencia definitiva que 
haga tránsito a cosa juzgada dar solución al presente conflicto, de acuerdo con los 
hechos que se describen a continuación. 

Hechos 

1. Por medio de escritura pública número 2127 del 12 de 0ctubre de 2016 de la 
notaria 8 del Circulo de Bogotá, el señor RAFAEL ENRIQUE ARDILA GUZMAN 
transfirió a título de venta real y efectiva a mi mandante, señor JORGE 
ARMANDO RODRÍGUEZ DÍAZ el siguiente bien inmueble la carrera 141 A No. 
144 -62 bloque 10 Casa 20 Etapa III de Bogotá, identificado con Matricula 
Inmobiliaria 50N- 20374403, cuyos linderos y demás especificaciones se 
encuentran dispuestas en la mencionada escritura. 

2. Mi representado no ha enajenado ni tiene prometido en venta el inmueble 
relacionado y por lo tanto se encuentra vigente el registro de su título inscrito en la 
matrícula inmobiliaria número 50N-20374403 de la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Bogotá. 

3. El señor JORGE ARMANDO RODRÍGUEZ DÍAZ, se encuentra privado de la 
posesión material del inmueble, en razón a que dicha posesión la tiene 
actualmente la señora DIANA CAROLINA RODRIGUEZ, quien entró en posesión 
del inmueble el 22 de enero de 2018, de forma abusiva, aprovechando que mi 
mandante le permitió quedarse en el inmueble mientras mantuvieron una relación 
sentimental, la cual se acabó de mutuo acuerdo, pero aun así, la demandada no 
quiso desocupar el inmueble, en el cual reside actualmente. 



4. La señora DIANA CAROLINA RODRIGUEZ, quien entró en posesión del 
inmueble el 22 de enero de 2018, reputándose públicamente la calidad de dueña 
del predio, sin serlo, no obstante ser esta derivada de una posesión irregular. 

5. Para lo que tiene ver con los efectos de las prestaciones a que haya lugar, 
afirmo que la señora DIANA CAROLINA RODRIGUEZ es poseedora de mala fe. 

6. La señora DIANA CAROLINA RODRIGUEZ, está en incapacidad legal para 
adquirir por prescripción el inmueble objeto de esta demanda. 

7. El inmueble objeto de esta demanda tiene un avalúo comercial de ciento 
noventa millones de pesos ($190.000.000) 

8. manifiesto al Despacho que mi poderdante desconoce si el bien inmueble a 
reivindicar ha producido fruto alguno de los cuales se pueda determinar su clase 
época o cantidad 

9. Teniendo en cuenta que mi poderdante a la fecha convive con su señora 
madre y que desde el inicio de su proyecto de adquirir vivienda fue ponerlo en 
arriendo, de tal forma que pudiera percibir ingresos adicionales a los que percibía 
con su trabajo, me permito aportar la siguiente tabla de tasación, teniendo en 
cuenta que para el año 2017, el promedio del canon de arrendamiento en el sector 
en el que se encuentra ubicado el inmueble era de $600.000: 

 

AÑO  
IPC POR 
AÑO 

INCREMENTO 
ANUAL  

CANON DE 
RENTA 
MENSUAL  

TOTAL CANON DE 
RENTA ANUAL  

2018 4,09. $ 20.713 $ 600.000 $ 6.600.000 

2019 3,18. $ 16.676 $ 616.676 $ 7.400.112 

2020 3,80. $ 20.664 $ 637.340 $ 7.648.080 

2021 1,61. $ 9.088 $ 646.428 $ 1.939.284 

  

TOTAL CANONES 
ADEUDADOS $ 23.587.476 

 

     10. Se manifiesta al Despacho que para la producción de los frutos no se 
efectuó gasto alguno. 

11. El señor JORGE ARMANDO RODRÍGUEZ DÍAZ me ha concedido poder 
especial para ejercer la acción reivindicatoria que se invoca en esta demanda. 

Pretensiones 

1. Que se declare que el señor JORGE ARMANDO RODRÍGUEZ DÍAZ, es el 
titular pleno y absoluto del derecho de domino del predio ubicado en la carrera 141 



A No. 144 -62 bloque 10 Casa 20 Etapa III de Bogotá, identificado con Matricula 
Inmobiliaria 50N- 20374403, y comprendido dentro de los linderos descritos en la 
escritura pública No. 2127 del 12 de 0ctubre de 2016 de la notaria 8 del Circulo de 
Bogotá 

2. Que, como consecuencia de la anterior declaración, se condene a la 
demandada a restituir el inmueble en favor del demandante, una vez ejecutoriada 
esta sentencia. 

3. Que una vez ejecutoriada la sentencia, la demandada, deberá pagar al 
demandante, el valor de los frutos civiles o naturales del inmueble percibidos así 
como los que el dueño hubiere podido percibir con mediana inteligencia y cuidado, 
de acuerdo a la justa tasación realizada por peritos, desde el mismo momento de 
iniciada la posesión, por tratarse el demandado de un poseedor de mala fe, hasta 
el momento de la entrega del inmueble, al igual que el reconocimiento del precio 
del costo de las reparaciones que hubiere sufrido el demandante por culpa de la 
poseedora de mala fe, sin embargo aportó tasación de los perjuicios a la fecha así: 
  

CONCEPTO VALOR 

 CANONES DE 
ARRENDAMIENTO 
DEJADOS DE PERCIBIR 

 PAGO DE 
ADMINISTRACION  

 PAGO DE IMPUESTOS 
2018, 2019, 2020 

 $ 23.587.476 
 
 

 $       207.000 
 

 $       790.000 

 

4. El demandante no está obligado, a indemnizar las expensas necesarias 
referidas en el artículo 965 del Código Civil, en favor de la demandada, por ser 
esta poseedora de mala fe. 

5. Que, en la restitución del inmueble en cuestión, deben comprenderse las 
cosas que forman parte del predio, o que se reputen como inmuebles, conforme a 
la conexión con el mismo. 

6. Que se ordene la cancelación de cualquier gravamen que pese sobre el 
inmueble objeto de la reivindicación. 

7. Que la sentencia se registre en el folio de matrícula inmobiliaria 50N- 
20374403, de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá. 

8. Que se condene a la demandada a pagar las costas del proceso. 

 



Inscripción de la demanda 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 591 del CGP, solicito a su Despacho, 
ordenar la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 
número 50N- 20374403 de la oficina de registro de instrumentos públicos. 

Fundamentos de derecho 

Invoco como fundamentos de derecho, los artículos 665, 669, 946, 949, 950, 
952, 957, 959 a 966, 969 del Código Civil, artículos 368 y ss y 591 del Código 
General del Proceso. 

Pruebas 

Para que sean tenidas como pruebas a favor de mi representado solicito tener 
como tales las siguientes. 

Documentales 

1. Escritura pública número 2127 del 12 de 0ctubre de 2016 de la notaria 8 del 
Circulo de Bogotá, registrada en el folio de matrícula inmobiliaria número 
50N- 20374403, referenciada en los hechos de la demanda. 

2. Certificado de tradición y libertad con número de matrícula inmobiliaria 
número 50N- 20374403 

3. Certificado catastral vigente del predio a reivindicar matrícula inmobiliaria 
número 50N- 20374403 

4. Estado de cuenta administración 

5. Consignación administración   

 

Testimoniales 

Solicito fijar fecha y hora para recepcionar los testimonios de las personas que 
a continuación cito para que den fe de todo cuanto les conste sobre los hechos de 
la demanda. 

Katerin Suaza Herrera, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, 
cuyo número de celular es 310 6966700, quien para efectos del presente proceso 
rendirá testimonio respecto a la veracidad de los hechos en cuanto a la propiedad 
real del predio en referencia a favor del demandante, la dirección electrónica de 
notificación será la siguiente  katerin.suazaherrera@gmail.com  

Nohora Emilce Molina, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, 
cuyo número de celular es 3203958326, , quien para efectos del presente proceso 

mailto:katerin.suazaherrera@gmail.com


rendirá testimonio respecto de un préstamo que le hicieran a mi poderdante para 
la adquisición del predio en referencia, la dirección electrónica de notificación será 
la siguiente nohoramolinadiaz@gmail.com 

 

DICTAMEN PERICIAL 

Solicito se ordene nombrar un perito que permita a través de un dictamen pericial 
determinar la verificación de los hechos Y constatar: 

1. La identificación del inmueble. 

2. La posesión material por parte de la demandada. 

3. La explotación económica, mejoras, vías de acceso y estado de conservación 
actual. 

4. El avalúo comercial de las mejoras, frutos civiles e indemnizaciones. 

Proceso, competencia y cuantía 

Se trata de un proceso declarativo, que según los artículos 368 y siguientes del 
Código General del Proceso, debe adelantarse y seguirse por el proceso verbal. 

Por la naturaleza del proceso, por el lugar de ubicación del inmueble y por la 
cuantía, la cual estimo en ciento treinta millones de pesos ($130.000.000), es 
usted competente para conocer de este proceso. 

Anexos 

Me permito anexar los documentos aducidos como pruebas, poder a mi favor, 
copia de la demanda con sus anexos para el traslado y copia de la misma para el 
archivo del juzgado. 

Notificaciones 

Demandante: 

Las notificaciones del demandante se realizarán en la calle 72 c No. 109-69 de 
la ciudad de Bogotá D,C, joyrodriguez_27@hotmail.com 

Demandada: 

Las notificaciones de la demandada se realizarán en la carrera 141 A No. 144 -
62 bloque 10 Casa 20 Etapa III de Bogotá , correo electrónico 
dianacguez@hotmail.com, Respecto al presente punto, me permito manifestar 
bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica 

mailto:nohoramolinadiaz@gmail.com
mailto:dianacguez@hotmail.com


dianacguez@hotmail.com corresponde a la demandada, teniendo en cuenta que 
mi poderdante y la demandada en algún momento de sus vidas sostuvieron una 
relación sentimental, que le permitía conocer el correo electrónico de ella. 

 

Apoderado: 

El suscrito en calidad de apoderado recibirá las notificaciones en la calle 107 b 
Bis No. 72 -54 de la ciudad de Bogotá 

Del señor juez, 

 

Atentamente, 

 

 

LUIS ARMANDO JOYA ARANGUREN 
C.C. No. 79.045.236 de Bogotá, D.C. 
T.P. No. 286.558 del C.S. de la J. 
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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO  
CARRERA 10 N°. 14-33 PISO 12°  

Email:Ccto27bt@cendoj. Ramajudicial.gov.co  
  Bogotá D C.   

  
  

                                                                                                     Oficio No.1012-21  
  
Bogotá, 9 de junio de 2021               
  
Señores  
OFICINA DE CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES  
PARA LOS JUZGADOS CIVILES Y DE FAMILIA (REPARTO)  
Ciudad  
 

  

                         AL RESPONDER FAVOR CITAR   

Proceso:          VERBAL N° 11001310302720210006000   
Demandante   JORGE ARMANDO RODRIGUEZ DIAZ C.C.80.801.550  
Demandado     DIANA CAROLINA RODRIGUEZ C.C.1.053.764.910  

  
 
Por auto de fecha del seis de abril del año en curso, se ordenó remitir la demanda 
referenciada rechazada por competencia, para sea sometida a reparto entre los 
Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad. 
 
Se le hace saber que el día 23 de abril de 2021, con oficio No.449-21,  se remitió 
el mencionado expediente para reparto, pero equivocadamente se acompañó la 
demanda 2021-006 y no la relacionada en la referencia. Lo anterior, para que 
se tomen las medidas que correspondan y lo pongan en conocimiento al 
Despacho Judicial que le correspondió. 
 
 
Cordialmente, 
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Señor 

JUEZ VEINTISIETE CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.S.D. 

RADICACIÓN:               11001310302720210006000 
DEMANDANTE:            JORGE ARMANDO RODRÍGUEZ DÍAZ  
DEMANDADOS:            DIANA CAROLINA RODRIGUEZ 
ASUNTO:                       DEMANDA INTEGRADA 

LUIS ARMANDO JOYA ARANGUREN, mayor de edad, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.045.236 de Bogotá, D.C., Abogado en ejercicio con Tarjeta 
Profesional No. 286.558 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 
nombre y representación del señor JORGE ARMANDO RODRÍGUEZ DÍAZ, 
mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, identificado con la 
cédula de ciudadanía Nº 80.801550 expedida en Bogotá, según poder adjunto, 
presento demanda de acción reivindicatoria en contra de la señora DIANA 
CAROLINA RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 
1.053764910, igualmente mayor de edad y residente en la ciudad de Bogotá, para 
que previo el trámite correspondiente se sirva mediante sentencia definitiva que 
haga tránsito a cosa juzgada dar solución al presente conflicto, de acuerdo con los 
hechos que se describen a continuación. 

Hechos 

1. Por medio de escritura pública número 2127 del 12 de 0ctubre de 2016 de la 
notaria 8 del Circulo de Bogotá, el señor RAFAEL ENRIQUE ARDILA GUZMAN 
transfirió a título de venta real y efectiva a mi mandante, señor JORGE 
ARMANDO RODRÍGUEZ DÍAZ el siguiente bien inmueble la carrera 141 A No. 
144 -62 bloque 10 Casa 20 Etapa III de Bogotá, identificado con Matricula 
Inmobiliaria 50N- 20374403, cuyos linderos y demás especificaciones se 
encuentran dispuestas en la mencionada escritura. 

2. Mi representado no ha enajenado ni tiene prometido en venta el inmueble 
relacionado y por lo tanto se encuentra vigente el registro de su título inscrito en la 
matrícula inmobiliaria número 50N-20374403 de la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Bogotá. 

3. El señor JORGE ARMANDO RODRÍGUEZ DÍAZ, se encuentra privado de la 
posesión material del inmueble, en razón a que dicha posesión la tiene 
actualmente la señora DIANA CAROLINA RODRIGUEZ, quien entró en posesión 
del inmueble el 22 de enero de 2018, de forma abusiva, aprovechando que mi 
mandante le permitió quedarse en el inmueble mientras mantuvieron una relación 
sentimental, la cual se acabó de mutuo acuerdo, pero aun así, la demandada no 
quiso desocupar el inmueble, en el cual reside actualmente. 



4. La señora DIANA CAROLINA RODRIGUEZ, quien entró en posesión del 
inmueble el 22 de enero de 2018, reputándose públicamente la calidad de dueña 
del predio, sin serlo, no obstante ser esta derivada de una posesión irregular. 

5. Para lo que tiene ver con los efectos de las prestaciones a que haya lugar, 
afirmo que la señora DIANA CAROLINA RODRIGUEZ es poseedora de mala fe. 

6. La señora DIANA CAROLINA RODRIGUEZ, está en incapacidad legal para 
adquirir por prescripción el inmueble objeto de esta demanda. 

7. El inmueble objeto de esta demanda tiene un avalúo comercial de ciento 
noventa millones de pesos ($190.000.000) 

8. manifiesto al Despacho que mi poderdante desconoce si el bien inmueble a 
reivindicar ha producido fruto alguno de los cuales se pueda determinar su clase 
época o cantidad 

9. Teniendo en cuenta que mi poderdante a la fecha convive con su señora 
madre y que desde el inicio de su proyecto de adquirir vivienda fue ponerlo en 
arriendo, de tal forma que pudiera percibir ingresos adicionales a los que percibía 
con su trabajo, me permito aportar la siguiente tabla de tasación, teniendo en 
cuenta que para el año 2017, el promedio del canon de arrendamiento en el sector 
en el que se encuentra ubicado el inmueble era de $600.000: 

 

AÑO  
IPC POR 
AÑO 

INCREMENTO 
ANUAL  

CANON DE 
RENTA 
MENSUAL  

TOTAL CANON DE 
RENTA ANUAL  

2018 4,09. $ 20.713 $ 600.000 $ 6.600.000 

2019 3,18. $ 16.676 $ 616.676 $ 7.400.112 

2020 3,80. $ 20.664 $ 637.340 $ 7.648.080 

2021 1,61. $ 9.088 $ 646.428 $ 1.939.284 

  

TOTAL CANONES 
ADEUDADOS $ 23.587.476 

 

     10. Se manifiesta al Despacho que para la producción de los frutos no se 
efectuó gasto alguno. 

11. El señor JORGE ARMANDO RODRÍGUEZ DÍAZ me ha concedido poder 
especial para ejercer la acción reivindicatoria que se invoca en esta demanda. 

Pretensiones 

1. Que se declare que el señor JORGE ARMANDO RODRÍGUEZ DÍAZ, es el 
titular pleno y absoluto del derecho de domino del predio ubicado en la carrera 141 



A No. 144 -62 bloque 10 Casa 20 Etapa III de Bogotá, identificado con Matricula 
Inmobiliaria 50N- 20374403, y comprendido dentro de los linderos descritos en la 
escritura pública No. 2127 del 12 de 0ctubre de 2016 de la notaria 8 del Circulo de 
Bogotá 

2. Que, como consecuencia de la anterior declaración, se condene a la 
demandada a restituir el inmueble en favor del demandante, una vez ejecutoriada 
esta sentencia. 

3. Que una vez ejecutoriada la sentencia, la demandada, deberá pagar al 
demandante, el valor de los frutos civiles o naturales del inmueble percibidos así 
como los que el dueño hubiere podido percibir con mediana inteligencia y cuidado, 
de acuerdo a la justa tasación realizada por peritos, desde el mismo momento de 
iniciada la posesión, por tratarse el demandado de un poseedor de mala fe, hasta 
el momento de la entrega del inmueble, al igual que el reconocimiento del precio 
del costo de las reparaciones que hubiere sufrido el demandante por culpa de la 
poseedora de mala fe, sin embargo aportó tasación de los perjuicios a la fecha así: 
  

CONCEPTO VALOR 

 CANONES DE 
ARRENDAMIENTO 
DEJADOS DE PERCIBIR 

 PAGO DE 
ADMINISTRACION  

 PAGO DE IMPUESTOS 
2018, 2019, 2020 

 $ 23.587.476 
 
 

 $       207.000 
 

 $       790.000 

 

4. El demandante no está obligado, a indemnizar las expensas necesarias 
referidas en el artículo 965 del Código Civil, en favor de la demandada, por ser 
esta poseedora de mala fe. 

5. Que, en la restitución del inmueble en cuestión, deben comprenderse las 
cosas que forman parte del predio, o que se reputen como inmuebles, conforme a 
la conexión con el mismo. 

6. Que se ordene la cancelación de cualquier gravamen que pese sobre el 
inmueble objeto de la reivindicación. 

7. Que la sentencia se registre en el folio de matrícula inmobiliaria 50N- 
20374403, de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá. 

8. Que se condene a la demandada a pagar las costas del proceso. 

 



Inscripción de la demanda 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 591 del CGP, solicito a su Despacho, 
ordenar la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 
número 50N- 20374403 de la oficina de registro de instrumentos públicos. 

Fundamentos de derecho 

Invoco como fundamentos de derecho, los artículos 665, 669, 946, 949, 950, 
952, 957, 959 a 966, 969 del Código Civil, artículos 368 y ss y 591 del Código 
General del Proceso. 

Pruebas 

Para que sean tenidas como pruebas a favor de mi representado solicito tener 
como tales las siguientes. 

Documentales 

1. Escritura pública número 2127 del 12 de 0ctubre de 2016 de la notaria 8 del 
Circulo de Bogotá, registrada en el folio de matrícula inmobiliaria número 
50N- 20374403, referenciada en los hechos de la demanda. 

2. Certificado de tradición y libertad con número de matrícula inmobiliaria 
número 50N- 20374403 

3. Certificado catastral vigente del predio a reivindicar matrícula inmobiliaria 
número 50N- 20374403 

4. Estado de cuenta administración 

5. Consignación administración   

 

Testimoniales 

Solicito fijar fecha y hora para recepcionar los testimonios de las personas que 
a continuación cito para que den fe de todo cuanto les conste sobre los hechos de 
la demanda. 

Katerin Suaza Herrera, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, 
cuyo número de celular es 310 6966700, quien para efectos del presente proceso 
rendirá testimonio respecto a la veracidad de los hechos en cuanto a la propiedad 
real del predio en referencia a favor del demandante, la dirección electrónica de 
notificación será la siguiente  katerin.suazaherrera@gmail.com  

Nohora Emilce Molina, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, 
cuyo número de celular es 3203958326, , quien para efectos del presente proceso 

mailto:katerin.suazaherrera@gmail.com


rendirá testimonio respecto de un préstamo que le hicieran a mi poderdante para 
la adquisición del predio en referencia, la dirección electrónica de notificación será 
la siguiente nohoramolinadiaz@gmail.com 

 

DICTAMEN PERICIAL 

Solicito se ordene nombrar un perito que permita a través de un dictamen pericial 
determinar la verificación de los hechos Y constatar: 

1. La identificación del inmueble. 

2. La posesión material por parte de la demandada. 

3. La explotación económica, mejoras, vías de acceso y estado de conservación 
actual. 

4. El avalúo comercial de las mejoras, frutos civiles e indemnizaciones. 

Proceso, competencia y cuantía 

Se trata de un proceso declarativo, que según los artículos 368 y siguientes del 
Código General del Proceso, debe adelantarse y seguirse por el proceso verbal. 

Por la naturaleza del proceso, por el lugar de ubicación del inmueble y por la 
cuantía, la cual estimo en ciento treinta millones de pesos ($130.000.000), es 
usted competente para conocer de este proceso. 

Anexos 

Me permito anexar los documentos aducidos como pruebas, poder a mi favor, 
copia de la demanda con sus anexos para el traslado y copia de la misma para el 
archivo del juzgado. 

Notificaciones 

Demandante: 

Las notificaciones del demandante se realizarán en la calle 72 c No. 109-69 de 
la ciudad de Bogotá D,C, joyrodriguez_27@hotmail.com 

Demandada: 

Las notificaciones de la demandada se realizarán en la carrera 141 A No. 144 -
62 bloque 10 Casa 20 Etapa III de Bogotá , correo electrónico 
dianacguez@hotmail.com, Respecto al presente punto, me permito manifestar 
bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica 

mailto:nohoramolinadiaz@gmail.com
mailto:dianacguez@hotmail.com


dianacguez@hotmail.com corresponde a la demandada, teniendo en cuenta que 
mi poderdante y la demandada en algún momento de sus vidas sostuvieron una 
relación sentimental, que le permitía conocer el correo electrónico de ella. 

 

Apoderado: 

El suscrito en calidad de apoderado recibirá las notificaciones en la calle 107 b 
Bis No. 72 -54 de la ciudad de Bogotá 

Del señor juez, 

 

Atentamente, 

 

 

LUIS ARMANDO JOYA ARANGUREN 
C.C. No. 79.045.236 de Bogotá, D.C. 
T.P. No. 286.558 del C.S. de la J. 
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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO  
CARRERA 10 N°. 14-33 PISO 12°  

Email:Ccto27bt@cendoj. Ramajudicial.gov.co  
  Bogotá D C.   

  
  

                                                                                                     Oficio No.1012-21  
  
Bogotá, 9 de junio de 2021               
  
Señores  
OFICINA DE CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES  
PARA LOS JUZGADOS CIVILES Y DE FAMILIA (REPARTO)  
Ciudad  
 

  

                         AL RESPONDER FAVOR CITAR   

Proceso:          VERBAL N° 11001310302720210006000   
Demandante   JORGE ARMANDO RODRIGUEZ DIAZ C.C.80.801.550  
Demandado     DIANA CAROLINA RODRIGUEZ C.C.1.053.764.910  

  
 
Por auto de fecha del seis de abril del año en curso, se ordenó remitir la demanda 
referenciada rechazada por competencia, para sea sometida a reparto entre los 
Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad. 
 
Se le hace saber que el día 23 de abril de 2021, con oficio No.449-21,  se remitió 
el mencionado expediente para reparto, pero equivocadamente se acompañó la 
demanda 2021-006 y no la relacionada en la referencia. Lo anterior, para que 
se tomen las medidas que correspondan y lo pongan en conocimiento al 
Despacho Judicial que le correspondió. 
 
 
Cordialmente, 
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